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14757 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2001, de la Universidad de Extremadura, por la que se modifica el plan de estudios para la obtención del título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación,

especialidad en Telemática, en el Centro Universitario de Mérida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), en el artículo
65.d) del Decreto 173/1996, de 11 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura («Boletín Oficial del Estado» del 14), una vez aprobada por la Universidad
de Extremadura la modificación del mencionado plan de estudios, y homologada por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica, de fecha 4 de junio de 2001,

Este rectorado ha resuelto publicar lo siguiente: Sustituir las páginas 15788 y 15795 por las que se acompañan como anexo de esta Resolución, en donde se han cambiado de cuatrimestre
dos de las asignaturas troncales de primer curso del citado plan de estudios.

Badajoz, 11 de julio de 2001.—El Rector, Ginés María Salido Ruiz.
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